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Esquema de informe final del Programa 
Bandera Azul Ecológica: Salud Comunitaria

Toda la información en rojo puede ser modificada según el propio comité local, sin embargo, el texto que no se complete, debe eliminarse del informe final. 
La Comisión Nacional del Programa Bandera Azul tomó la decisión de ampliar el programa con la categoría denominada Salud Comunitaria en el año 2011; la cual en el mes de enero de cada año tiene que presentar un informe final, indicando los avances del programa, los resultados y la autoevaluación del programa en dicha categoría.
Por lo cual se elaboró este esquema de informe para que tengan a su disposición un documento que sirva como guía para su preparación.  

      Antecedentes                                          Población 
      Datos generales del lugar                       Área (Km2)
                           Escuelas             
1. Introducción                                                                   Colegios
								            Otros	
      Actividades 

      Justificación de participación 

 
  (Ejemplo de justificación). 
El éxito alcanzado por el Programa Bandera Azul Ecológica, como incentivo para buscar en concordancia con la protección de los recursos, ha impulsado a la Comisión Nacional del Programa BAE ampliar dicho incentivo a otras comunidades en el país. Esta ampliación ha ido modificando los criterios de evaluación, con el objetivo de proteger, en forma integral, los recursos naturales y brindar mejor calidad de vida a los turistas y habitantes locales de cada agrupación participante.
(Se puede ampliar con los aportes de cada comité). 
2. Objetivo General 

Se puede extraer del objetivo general del Programa. 
Por ejemplo: Incentivar al Comité Local de _______________________, para que realicen actividades y acciones que promuevan una mejor calidad de vida y por ende la salud de la población. 

3. Objetivos específicos.

· Realizar campañas de limpieza y eliminación de criaderos de mosquitos y otros vectores responsables o asociados a enfermedades tales como: el dengue, malaria, zika, chikungunya, entre otras.

· Garantizar los servicios de agua potable y de saneamiento en la comunidad.

· Ejecutar acciones para el manejo adecuado de los residuos sólidos y líquidos. 

· Fomentar actividades de promoción de estilos de vida saludables como: actividad física, entornos saludables, alimentación saludable, salud mental y otros.

· Impulsar buenas prácticas de aseo e higiene en la población o comunidad por medio del lavado de manos, evacuación adecuada de excretas y otros.

· Promover la reforestación.

· Disminuir los casos o tasas de diarreas anuales.

· Reducir los casos de enfermedades transmitidas por vectores acuáticos.

· Establecer relaciones y alianzas con otros comités locales del Programa Bandera Azul Ecológica y del Programa Sello de Calidad Sanitaria; ya sea con la participación del comité local en otra categoría o bien logrando la participación de un tercero.

· Otros que el comité considere. 

4. Constitución e integración del comité Bandera Azul Ecológica.

Se deberá indicar fecha de constitución, integrantes del comité, fechas de reuniones y nombrar un coordinador del Comité pro-BAE. 

5. Programa de trabajo del comité. (Plan de Trabajo) OPCIONAL. 

Confeccionar un programa de trabajo en la primera sesión del año de participación del comité local y adjuntarlo al informe final, que debe ser presentado al Equipo Técnico de la categoría en mención. 

6. Descripción de las actividades y resultado de la evaluación de cada uno de los parámetros.

Siguiendo el orden correspondiente al cuadro 1.







Cuadro 1. Parámetros a evaluar.

	
Aspectos a evaluar

	
Puntaje máximo a otorgar

	· Campañas de control de vectores responsables de enfermedades. 

	
20 %

	· Acciones para mejorar la calidad del servicio de agua para consumo humano.

	
15 %

	· Actividades para mejorar el manejo de los residuos sólidos, así como la adecuada disposición de los residuos líquidos. 

	
15 %

	· Actividades para fomentar la promoción de estilos de vida saludables. 

	
40 %

	· Promoción del aseo e higiene en la población o comunidad. 
	
10 %

	
	

	
	

	

	
100%




Nota mínima para obtener el galardón: 90 %.
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6.1. Campañas de control de vectores responsables de enfermedades

	
	Parámetro
	Puntaje

	− 
	Campañas de limpieza de residuos valorizables y no valorizables, al menos 2 al año.  
	4

	− 
	Participación en las movilizaciones de la CCSS o el MS.  
	4

	− 
	Educación permanente en centros educativos sobre eliminación de posibles criaderos de mosquitos al menos dos al año.  
	4

	− 
	Campañas de manejo de llantas en desuso bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 33745-S (Reglamento sobre llantas de desecho) (justificar con carta del Ministerio de Salud o certificación del centro recolector autorizado por el Ministerio de Salud).  
	4

	− 
	Control de vectores en viviendas o entidades públicas y privadas.  
	4

	− 
	Total 
	20



Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos y fotografías de donde se obtuvieron los resultados. Según el siguiente esquema:

6.1.1 Campañas de limpieza:
______________________________________________________________________________________________________________________________

6.1.2 Participación en las movilizaciones de la CCSS o del MS:
______________________________________________________________________________________________________________________________

6.1.3 Educación permanente en centros educativos sobre manejo adecuado de depósitos de agua e higiene de manos:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.1.4 Campañas de manejo de llantas en desuso bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 33745-S (Reglamento sobre llantas de desecho):
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.1.5 Control de vectores en viviendas o entidades públicas y privadas:
________________________________________________________________________________________________________________________________

     6.2) Acciones para mejorar la calidad del servicio de agua para consumo humano.

	
	Parámetro
	Puntaje

	− 
	Acceso a agua de calidad potable (debe aportarse la certificación de calidad del agua del ente operador o los resultados de los análisis fisicoquímicos y microbiológicos).  
	5

	− 
	Acceso a agua con continuidad las 24 horas del día (debe aportarse certificación de ente operador).  
	5

	− 
	Acceso a agua con desinfección y sometida a programas de control de calidad (debe aportarse certificación de ente operador).   
	5

	− 
	Total 
	15



Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos y fotografías de donde se obtuvieron los resultados. Según el siguiente esquema:

6.2.1 Acceso a agua de calidad potable:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.2.2 Acceso a agua con continuidad las 24 horas del día:
______________________________________________________________________________________________________________________________

6.2.3 Acceso a agua con desinfección:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.2.4 Acceso a agua sometida a programas de control de calidad:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.3) Actividades para mejorar el manejo de los residuos sólidos, así como la adecuada disposición de los residuos líquidos. 

	
	Parámetro
	Puntaje

	− 
	Recolección de residuos sólidos dos veces a la semana (debe aportarse evidencia de manejo adecuado de los residuos sólidos, por medio de carta o certificación de entrega a centro autorizado).  
	5

	− 
	Tratamiento de los residuos sólidos mediante relleno sanitario 
	5

	− 
	Uso de tanques sépticos y drenajes, o el uso de alcantarillado sanitario para el tratamiento de los residuos líquidos 
	5

	− 
	Total 
	15



* Se entiende por alcantarillado sanitario, sistema de colectores más tratamiento, mediante lagunas de estabilización, emisión submarina y tratamiento convencional.
Nota: Los parámetros en este cuadro son optativos, o sea se elige uno solo, no se suman.

Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos y fotografías de donde es obtuvieron los resultados.

6.3.1 Recolección de residuos sólidos dos veces a la semana:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.3.2 Tratamiento de los residuos sólidos mediante relleno sanitario:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.3.3 Uso de tanques sépticos y drenajes, o el uso de alcantarillado sanitario para el tratamiento de los residuos líquidos:
________________________________________________________________________________________________________________________________


6.4) Actividades para fomentar la promoción de estilos de vida saludables, como actividad física, alimentación saludable, entornos saludables, salud mental, u otros

	Parámetro
	
	Puntaje

	− 
	Fomentar la actividad física en la población con la ejecución de al menos 3 actividades como baile, zumba, yoga, deportivas, entre otras.    
	8

	− 
	Coordinación interinstitucional con escuelas, colegios, grupos comunales y otras instituciones públicas o privadas para la promoción de Estilos de Vida Saludables (al menos dos al año).  
	8

	− 
	Fomentar actividades de salud mental, promoviendo charlas sobre temas como: prevención de depresión, prevención de suicidio, manejo de estrés, trastornos mentales y derechos humanos, entre otros (al menos tres actividades al año).   
	8

	− 
	Fomentar entornos saludables (por ejemplo: espacios libres de humo, espacios con recipientes para separación de residuos valorizables, fomentar el cuidado de zonas verdes en las instalaciones, entre otros).   
	8

	− 
	Promoción de alimentación saludable (realizar al menos 3 actividades relacionadas con: consumo de frutas, verduras, regular el consumo de sal y azúcar, evitar consumo de comida chatarra, promover el consumo de agua y evitar las gaseosas, promover el consumo local, entre otros).  
	8

	− 
	Total 
	40



Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos y fotografías de donde es obtuvieron los resultados.

6.4.1 Fomentar la actividad física en la población:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.4.2 Coordinación interinstitucional con escuelas, colegios, grupos comunales y otras instituciones públicas para la Promoción de Estilos de Vida Saludables:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.4.3 Fomentar actividades de salud mental:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.4.4 Fomentar entornos saludables:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.4.5 Promoción de alimentación saludable:
________________________________________________________________________________________________________________________________

6.5) Promoción del aseo e higiene en la población y comunidad como: Lavado de manos, evacuación adecuada de excretas y otros. 

	
	Parámetro
	Puntaje

	− 
	Campañas de lavado de manos con agua potable y jabón; en centros educativos, viviendas y entidades públicas o privadas (al menos dos al año).  
	10

	− 
	Total 
	10



Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos y fotografías de donde es obtuvieron los resultados.

6.5.1. Campañas de lavado de manos con agua potable y jabón en centros educativos, viviendas y entidades públicas o privadas:
________________________________________________________________________________________________________________________________






7.   Nota final de año (Autoevaluación)

	Aspectos  evaluados
	Puntaje obtenido

	· Campañas de control de vectores responsables de enfermedades. 

	

	· Acciones para mejorar la calidad del servicio de agua para consumo humano.

	

	· Actividades para mejorar el manejo de los residuos sólidos, así como la adecuada disposición de los residuos líquidos. 

	

	· Actividades para fomentar la promoción de estilos de vida saludables. 

	

	· Promoción del aseo e higiene en la población o comunidad. 
	

	
	

	
	

	
	


Nota mínima para obtener el incentivo 90%.

8. Parámetros complementarios (Estrellas blancas). 
Detallar los logros, beneficios alcanzados, así como también describir los aspectos. 

8.1. Primera estrella blanca.
(Indicar si considera que se obtuvo al menos el 90 % de los puntos). 

8.2. [bookmark: _Toc498424420]Segunda estrella blanca.

Indicar si se obtuvo una reducción en los casos de diarreas del área que cubre el centro de salud, del año anterior con respecto al año vigente. Adjuntar evidencias. 
[bookmark: _Toc498424421]
8.3. Tercera estrella blanca. 
Indicar si se obtuvo una reducción en los casos de enfermedades vectoriales (dengue, zika, chikungunya, malaria) con respecto al año anterior. Adjuntar evidencias. 

8.4. [bookmark: _Toc498424422]Cuarta estrella blanca. 
(Indicar si se realizó una campaña de siembra de árboles. Adjuntar evidencias y boleta de reforestación). 

8.5. [bookmark: _Toc498424423]Quinta estrella blanca. 
(Aportar evidencias de la promoción de los programas socio ambientales Bandera Azul Ecológica y Sello de Calidad Sanitaria). 

9. Estrellas Adicionales. 

9.1. Estrella verde. 
(Indicar que se optó por la estrella verde, incluir cuadro de Hogares Sostenibles ganadores).   

9.2. Estrella plateada. 
Indicar que se incluye evidencia de residuos valorizables entregados a centro de acopio asociado a E-colins o el centro es propiamente un centro de acopio de residuos de E - coins. Incluir evidencia de la cuenta virtual creada para entregar material a E - coins. 

9.3. Estrella naranja. 
Indicar que se está optando por la estrella naranja y que las acciones por el Bienestar Animal fueron enviadas al comité de bienestar animal al correo correspondiente. 

9.4. Estrella dorada. 
Incluir las acciones para proteger la microcuenca según los parámetros indicados en el Manual de la categoría. Es importante cumplir con los puntos indicados en el Manual. 

9.5. Estrella morada. 
Incluir las acciones para evitar el desperdicio de alimentos según los parámetros indicados en el Manual. 

10. Conclusiones y recomendaciones. 
Detallar los logros, beneficios alcanzados, así como también describir los aspectos negativos y hacer las recomendaciones necesarias. 
Nota importante: se les recuerda que únicamente se recibirá un único documento formato PDF vía digital por correo electrónico o por medio de la nube (Dropbox, Google Drive u otra). Si el documento es muy grande, se puede comprimir y enviar por correo. En casos muy complejos que no se pueda enviar vía digital, se podría hacer la excepción y recibir un dispositivo de almacenamiento tipo USB (llave maya). Por la política del propio programa, no se recibirán informes en CD ni impresos. 
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